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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. ÈXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS IDE SUSCRIPCI¿»5

Alio. . ................................75 pesetas
Semestre...........................,50 —
Trimestre................................ 30 -
Número suelto, cincuenta céntimos, 
edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea

L« leye, obligarán en la Península, -Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 

sojetos a la ,egl>laclón peninsular a los reinte días de su promulgación, si en eUas ne 
se dlspaaslere etra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
fasereJÓ® de la ley en el Sok>tbi Oficial del Estada.-(Artículo 1 • del Código Círll.) 
U ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que loe 

ooaoies Alcaldes y Secretarios reciban este Boistín dispondrán que se deje un ejemplar 
9iB el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo, del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
Sai la Intenrenclón de la Dlputaclóai 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Bolktín Oficiax, 

Suscripciones y anunciot. se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de Obras Públicas -

Dirección General de Obras Hidráu
licas, - Sección de Obras Hidráulicas

Concurso de las obras de la primera 
etapa del dragado general del Canal 

de Castilla ( Valla dolida Palencia)

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 17 de 
noviembre de 1952. se admitirán en la 
Sección de ObrasHídráulicay de ia D1- 
Direcclón General de Obras Hidráulicas 
yen la Confederación Hidrográfica del 
Duero, durante las horas de oficina, 
proposiciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende 
®3.475.885,95 pesetas.

La fianza provisional a 57.140 pesetas. 
Ei concurso se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
«1 tila 22 de noviembre de 1952, a las 
pnce horas.

No se admitirán proposiciones depo- 
ritadas en Correos.
^' pliego de condiciones, 

'° ^^ preposición y las 
' * ’® presentación de 

celebración del con- 
<nífiesto, durante el 

A dicha Sección de Wsí^^^ ., la Coniederadén

Madrit-t?í?Í^ de octubre^ de 1952;-E1 
jj'^^or éenei^4<francisco,García de'

'ursSO

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

| Servicio provincial de Ganadería
Habiendo transcurrido los plazos re

glamentarios, previo informe favorable 
del señor inspector-municipal veterina
rio de Fresno el Viejo, y a propuesta 
de la Jefatura provincial de Ganadería, 
se declara oficialmente extinguida la epi
zootia de fiebre aftosa en el término mu
nicipal de Fresno el Viejo, y cuya epi- 

1 zootla fué declarada existente en circular 
de este Gobierno Civil, de fecha 30 de 
junio del año en curso, publicada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia del 
día 15 de julio slgulegite.

Valladolid, 6 de octubre de 1952. —El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.

______ 3.155

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión de Gobierno
Decretado por la Presidencia de esta 

Diputación, previo Informe de la Comi
sión de Gobierno, que se adquieran en 
concursillo mensual los artículos de libre 
venta en el mercado, por medio del 
presente anuncio se invita a todos los 
almacenistas y comerciantes de esta 
plaza para que aquellos que Ío deseen 
envíen la nota de precios a que pueden 
ofrecer los artículos que a continuación 
se citan, los cuales deberán ser sumi
nistrados a los Centros benéfico-pro- i 
vinciales durante el próximo mes de i 
noviembre de 1952.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al señor presi
dente, reintegrada con póliza del Es
tado por importe de 4,75 pesetas y un 
timbre provincial de 2,25 pesetas, sin 1 

cuyos requisitos no serán tomadas en 
consideración, acompañando la corres
pondiente cédula personal,, haciendo 
constar en el sobre «proposición para 
optar al suministro de ....» (el artículo 
qué sea), desde la publicación de este 
anuncio hasta las catorce horas del día 29 

'dei actual,. incluyendo una pequeña 
muestra, en caso posible, del artículo 
o artículos que se ofrezcan.

Las proposiciones u ofertas que se re
ciban para este concurslllo, serán exa
minadas el día 30 del actual, a las once 
horas, por la Comisión de Gobierno, 
háciéndose a continuación las oportunas 
adjudicaciones, reservándose siempre el 
aceptar Ias que juzgue más conveniente 
a los intereses provinciales.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pronto 
sea aprobado por la Corporación pro
vincial.

Los artículos que se adquieran se en
tregarán de una sola vez en los Esta-' 
blecimientos respectivos dentro de los 
cípeo días siguientes a la notificación 
hecha a los abastecedores y en las 
horas que señalen los directores, a ex
cepción de ia carne, pescado y leche 
de vaca, que se entregarán todos los 
días en la forma y cantidad que se indi
quen.

Las cantidades de los diversos pesca
dos incluidos en este anuncio, deben 
considerarse como aproximadas, pudien
do sufrir variación de alguna impor
tancia.

Todos los artículos que se desean ad
quirir serán de procedencia nacional, 
ateniéndose los abastecedores a las san
ciones. que establece el decreto de 4 de 
junio de 1935 y disposiciones vigentes 
en la actualidad, siempre que se justlfi- 
q.ue su incumplimiento; las cantidades y
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condiciones que han de reunir son las 
siguientes:

Alubias blancas. 1.500 kilos.
Alubias pintas. 1.500 kilos.
Arroz, 2.500 kilos.
Azúcar. 730 kilos.
Badana, 9 kilos.
Becerro. 10 kilos.
Besugo. 800 kilos.
Café. 10 kilos.
Carbón antracita. 80.000 kilos.
Carbón de encina, de vuelo, sin me

nudos, tierra ni piedras que aumenten 
su peso. 6.000 kilos.

Carne de vaca, de res bien nutrida, de
berá entregarse en los respectivos Esta
blecimientos con perfecta separación de 
carne y hueso, sin exceder éste del 20 
por lOO.del peso total de carne suminis
trada y estará libre del sebo de la riño
nada. sangre, inmundicias u otras par
tes de la res. que pueda aumentar su 
peso: se entregará antes de las siete 
horas de cada día, siendo revisada por el 
Veterinario provincial cuando los direc
tores lo estimen oportuno. Las entregas 
de esta carne se harán en el Hospital 
por cuartos delanteros o traseros, y 
sin menudos. Las ofertas se' presenta
ran, por separado, para cada uno de los 
tres Establecimientos. Cantidad para el 
Instituto Psiquiátrico, 1.500 kilos: para 
el Qrfanato, 1.100 kilos: para el Hospi
tal, 1.800 kilos.

Chicharro en escabeche, 400 kilos. •» 
Chicharro, grande, 900 kilos.
Chocolate familiar, 30 kilos.
Garbanzos, 6.500 kilos.
Huevos de gallina, frescos y en debi

das condiciones de consumo, 4.440 
huevos.

Jabón’cómún, 900 kilos.
Leche de vaca, fresca y en perfectas 

condiciones de consumo, 13.100 litros.
Lentejas, 4.500'kilos.
Leña de pino menuda, 70.000 kilos.
Levadura, para la fabricación de pan, 

.36 kilos.
Lona para zapatillas, 50 metros.
Merluza sin cabeza, 500 kilos.
Paja de maíz, 1.000 kilos.
Paja larga, l.OOOkilos.
Panchos, 300 kilos.
Pasta para sopa, 500 kilos.
Patatas, 55.000 kilos.
Pescadilla grande, 700 kilos.
Pescadilla grande, abierta, 1.000 kilos.
Pimiento dulce, 70 kilos.
Piso goma para zapatillas, 100 pares.
Puré de legumbres, 1.000 kilos.
Ramera seca de pino, 1.500 cargas. _
Sal limpia, cristalina y seca, sin mez

cla de sustancias extrañas, 1.200 kilos.
.Sardinas, 1.300 kilos.
Sosa Solvay, 200 kilos.
Suela, 115 kilos.
Vaqueta, 10 kilos.

Vinagre de vino. 232 litros.
Vino común, 150 litros.
Las ofertas han de hacerse con los 

timbres y pólizas del reintegro pegados 
a las mismas y matados con la fecha 
del documento en que se fijen, bajo 
apercibimiento de que, de no hacerlo 
así,' será desestimada la proposición.

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concur
sillo, no podrán ser mayores qué los 
indicados por la tasa oficial para los 
respectivos artículos. *

Para la adjudicación' del 'suministro 
se tendrán en cuenta las muestras que 
acompañen a las proposiciones, por 
cuya razón se ruega la presentación de 
aquéllas.

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín 'Oficial» 
de la provincia, serán abonados por los 
abastecedores en proporción al valor 
total de los artículos adjudicados a cada 
uno.

Los directores de los Establecimientos 
tan pronto corno- reciban los géneros, 
mandarán una muestra de los que sean 
susceptibles de análisis al Laboratorio 
provincial para que sean analizados.

Si los artículos no se ajustaren alo 
convenido, el abastecedor tendrá obli
gación de retirarlos en el plazo que mar
que la Dirección, y, caso de no reali
zarlo, quedará facultada aquélla para 
adquirír en el mercado, a costa del 
causante, el artículo rechazado: esta 
condición se entenderá sin perjuicio de 
la siguiente. -

Cuando los artícuíos'no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo 
se impondrá al abastecedor la pérdida 
del 10 al 20 por 100 del artículo suminis
trado, sin perjuicio que si del examen 
de los mismos ■ 
la salud, e.y’' 
se deri"

Los CG^ 
la capital' 
sona que b 
hará los pec 
haya lugar.

;\Jtaran nocivos para 
sabilidades que

residan fuera de 
ta plaza per- 

Í^^a quienes se 
^^lamaciones que

VaHad^jJ^id,'24 de octubre de 1952. —El 
p£6«ííí^te<^üan Represa de León.—El 
secrct'atio, Dionisio J. Negueruela.

3.381

Delegación de Hacienda 
c/de la jirovincia de Valladolid

ANUNCIO DE CONCURSO 
PARA LA COBERTURA DE MATRICES Y RECI
BOS, CONFORME A LO PRECEPTUADO EN EL 
ARTÍCULO 57 DEL VIGENTE ESTATUTO DE 

RECAUDACIÓN

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 57 del vigente_ Estatuto de 

Recaudación, la Comisión nombrada al 
efecto, en propuesta de fecha 23 del 
actual, aprobada por el ilustrísimo señor 
delegado, tuvo a bien acordar la celebra
ción del concurso para la llena dema
trices y recibos de ordinaria de los con
ceptos Rústica, Urbana, Industriar y 
Patentes, para el próxlino ejercicio de 
1953, señalándose el día 5 del próximo 
mes de noviembre y hora de las doce, la 
apertura de los pliegos de proposiciones 
qde se presenten a dicho concurso, cuyo 
acto tendrá lugar en el despacho, del 
señor tesorero de esta Delegación de 
Hacienda (Muro, 2), ante la Comisión 
nombrada al efecto. El plazo de presen
tación de proposiciones en citada Ofi
cina, terminará el día 4 de citado.mes de 
noviembre, a las doce horas, y el de 
admisiones desde el siguiente día en que 
aparezca este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y horas de once 
a trece, bajo las siguientes condiciones:

Primera. El servicio objeto de este 
concurso consiste en la extensión o re
lleno de todas las matrices, recibos y 
Patentes para la recaudación ordinaria 
del ejercicio de mil novécientos cincuen
ta y tres, en esta provincia, correspon
diente a los conceptos de Rústica, Urba
na, Industrial y Patentes, lo que se 
calcula aproximadamente en 376.000 los 
tres primeros conceptos y 4.000 el último 
de recibos, y matrices en 155.000 también 
los tres primeros conceptos y en 4.000 el 
último.

Segunda. La confección de las matri
ces y reclbos_se realizará en los impre
sos oficiales que la Delegación de Ha
cienda facilitará al concesionario, y 
tomando como base los documentos 
cobratorios que también le seráq entre
gados al efecto: debiendo ser extendidos 
con tinta negra, caracteres claros ó legi
bles y relleno de todos los espacios o 
blancos que los impresos contengan. 
También podrán llenarse a máquina.

Tercera. El precio del servicio con
sistirá erf sesenta y cinco pesetas. mill« 
matrices de Rústica. Urbana e Industrial, 
y de cien pesetas las de Patentes, y lo* 
recibos de treinta y cinco pesetas tam
bién millar de los tres primeros concep
tos y de cincuenta las patentes.

Cuarta. Será obligación del contra
tista realizar el servicio y entregar su 
labor a la Delegación de Hacienda, ju»' 
tamente con los documentos cobratorios 
originarios dentro de los quince días 
siguientes al de la recepción por él * 
estos documentos y de Ibs correspoO; 
dientes impresos.

Quinta, En todo momento, la Dol®' 
gactón de Hacienda- podrá vigilar e li”' 
péccionar la ejecución del servicio pú< 
el adjudicatario. '

Sexta. El abono.del precio estipula''®
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se efectuará por quincenas, compren- 
diendo cada abono los trabajos del res
pectivo período.

Séptima. Toda entrega de documen
tos e impresos al adjudicatario, lo mls- 

: mo que la devolución de unos y otros 
' por éste, será contra el correspondiente 
■ recibo; reflejándose por la Delegación de 
Hacienda el, movimiento de impresos 
mediante una cuenta en la que, por 
clases de éstos, qonstituirá cargo el nú
mero de los ejntregados al contratista, 
que, en todo caso,, será superior en un 5 
por 100 al de los exacíamente precisos, e 
integrarán la data, lós rellenos para el 
servicio', los que resulten inutilizados y 
los sobrantes o en blanco.

Octava., En concepto de fianza afecta 
al cumplimiento del servicio, el contra
tista consignará en la Sucursal de la Ca
ja General de Depósitos, à disposición 
del ilustrísimo señor delegado de Ha
cienda, el 5 por 100 del importe dej con
curso, que asciende a la suma de 23.635 
pesetas. ■
, Novena. El incumplimiento de cual
quiera de estas cláusulas por el adju
dicatario, determinará la rescisión del 
contrato con pérdida de la fianza cq

recibos, con estricta sujeción a las bases, 
,reqisitos y condiciones del anuncio de 
concurso y demás concordantes del vi-

Bustillo de Chaves

itrl- 
ore- 
Ha-

itos 
tre- 
dos 
figl
es o 
jan.

:on- 
111« 
riál, 

los
ara" 
ceiH
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lilos 
días 
1 de 
300'

)ele- 
ins' 
pût

;aíio

gente Estatuto ** 
cantidad de... ; 
de Rústica, UrE 
pesetas millar la^ \^ 
por la cantidad b \^:

^^n, por la 
matrices

1, y de..; 
s recibos 
lllar los
pesetas

.1 ardér o las can-
tres primeros con 

‘las Patentes. (En L 
tidades). ' '

(Fecha'y firma del proponente).

•if
3.382-1.679

ÁDMINISTRAHÓN

Se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por el 
plazo que después se dirá, los documen
tos que a continuación se indican, con el 
fin de que puedan ser examinados por 
cuantos lo crean conveniente y presentar 
por escrito las reclamaciones que esti
men pertinentes:
l .° Por el plazo de ocho días, las 

listas de la contríbubión urbana, con los 
aumentos a que han dado lugar las de
claraciones presentadas en este Ayunta
miento, de aéuerdo a la Orden Ministe- * 
rlal de 6 de febrero último.

2 .® ^Lás matrículas de industrial, por

Almaraz de la Mot^’'
En la Secretaría del AyuntÍMniento,,;- 

y para su examen y reclamacioyás, sé < 
hallan expuestos los siguientes ''doj^5*^

, Bústi^ de Chaves, 15 de octubre de 
19^2,.-f^P^lcalde, Amador Barrientos.
í^, 3.218-1.684

tltuída y sin perjuicio de las respor:^^ij 
lldades de cualquier otro orden qua pu
diera exigirlé. '

mentos:
Documentos de rústica y urbana T 

por ocho días.
Patente 1952, por ocho días.

le la Mota,'20 de octubre de
T^^^Bl Síflde, Juan-Julián Calvo.

2- 'Cabezón de Valderaduey

3.327-1.680.

' Las proposiciones ajustadas al mocrelo
adjunto y redactadas con toda Claris
se extenderán en el papel del tlmbfee^ 
correspondiente, debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portada se 
consignará que la proposición corres
ponde a este concurso, deberá acompa
ñar además y por separado la carta de 
pago o resguardo de la Caja General de 
Depósitos de esta Sucursal acreditativa 
del ingreso del 5 por 100 en concepto d^" 
fianza por un importe de 1.181,75. peie*- 
las.-- ' >

Asimismo deberá acompañar a cadi^

^-'^^'Ï^rmada la matrícula industrial^para
el próximo ejercicio de 1953, se expone 
al público en la Secretaría de este Ayunr 
tamiento, por el plazo de diez días*;,para

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y por el tiempo que se indica, se hallan 
expuestos al público, para examen y re
clamaciones, los documentos siguientes:

Matrícula de industrial para 1953, por 
quince días.

Padrón de la^ contribución territorial 
rústica, por"ochó días.
^^abezón de Valderaduey, 18 de octu

bre dé 1952.—El alcalde, Pedro Díez.
• . 3.326-1.685

oír reclamaciones.
Lo que se hace público 

conocimiento.
J^trd^ó.-17 ^de ^octubre 

*alcaldé, Rufino Fernández.

, Arroyo

para general

de 1952.-E1

3.237-1.681

proposición los documentos que acredo
.ten la vecindad en esta ciudad y perso-’^^';J?è'fmâdas las listas cobratorias de la
nalldad del licitador y de identidad ne-
Cesarios.

Valladolid, 23 de octubre de 1952. —El 
tesorero de Hacienda, D. Almarza.

MODELÓ DE PROPOSICIÓN

Don..., vecino de ,., provincia de,..,^’^ 
{según documento de identidad del líci- 
dador), con residencia en esta ciudad, 
<:alle,.., número..., enterado del anuncio 
áe concurso publicado en el «Bolsín , 
Oficial» de la provincia del día 25 y de 
las condiciones y requisitos que exigen 
para la llena de matrices y reeibos de 
ordinaria de los conceptos de Rústica, 
Urbana, Industrial y Patentes en esta pro- 
Alinda, para el próximo ejercicio de 1953, 
se compromete a tomar a su cargo la 
expedición de mencionadas matrices y

■ contribución rústica de este término,
para el próximo ejercicio de 1953, 
quedan expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el plazo 
de ocho días, para su examen y reclama
ciones.

Arroyó, 16 de octubre de 1952.—El 
alcalde, Rufino Fernández.

■ ' 3.238 -1.682-

■ /^^^Barl^üelo del Valle

Formadas las listas cobratorias de fa 
contribución territorial rústica y urbana 
para el año 1953, quedan expuestas al 
público, por espacio de diez días hábiles.

Barruelo del Valle, 15 de octubre de 
1952.—El^lpaJde, F. Reglero.

3.216-1.683

f^^ Cabreros del Monte

Se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos siguientes:

Padrón de edificios y solares, para el 
año 1953, por ocho días.

Matrícula de industrial para dicho 
año, por quince días.

Padrones de automóviles, para el mis
mo añó, por quince días.

Cabreros del Monte, 17 de octubre' de 
1952, —El alcalde, José M. Hernández.

3.283-1.686

Castromonte
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, se hallan de manifiesto al público, 
para examen y reclamaciones, los docu
mentos siguientes:

Matrícula de industrial y de comercio 
para 1953, por diez días.

Padrón de automóviles de las clases 
B. y C. por quince días, y año 1953.

Expedientes de habilitación y suple
mento de crédito, por quince días.

XSastromonte' 17 de octubre de l952.— 
El alcalde, B. Cortés.

3.237-1.687
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Castronuño
Se hallan expuestos al público en la 

Secretaría municipal, los documentas 
que se expresan, formados para el pró' 
ximo ejercicio de 1953, a fin de que 
puedan ser examinados por las personas 
interesadas e interponer las reclamacio
nes que estimen pertinentes contrá 
dichos documentos, durante el plazo de 
exposición:

Listas cobratorias de edificios y sola
res, por ocho días.

«» Matrícula de contribución industrial, 
por diez días.

Padrones de vehículos de traccióp 
inecáníca, por quince días.

Ca-strá^uño, 20 de octubre de 1952.—’ 
Él alcalde, (ilegible).

\ 3.333-1.688

, 1 4 Oneces de Iscar
/-^Don Eutiquio Sanz Muñoz, alcalde-pre

sidente del Ayuntamiento de Cogeces 
de Iscar,

Hago saber: En la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y por el plazo de quince 
días hábiles, se hallan expuestas" al pú
blico, las ordenanzas vigentes prorroga
das para el ejercicio dei^l953, así como 
la nueva que regula el arbitrio*con fin no 
fiscal, sobre registro y vacunación obli
gatoria de perros por cuenta de sus 
dueños.

Cogeces,,, dediscar, 11 de octubré de 
1952, --E1 alcalde, Eutiquio Sanz, 
> ' 3.336-1,68?

|5 Gogeces de Iscar

D,on Eutiquio Sanz Muñoz, alcalde-pre- 
sidente del Ayuntamiento de Cogeces 
de Iscar,

Hago saber: Aprobado por este Ayun
tamiento un expediente de habilitación 
y oíro de suplemento de crédito, con 
cargo al superávit, del ejercicio anterior, 
para satisfacer gastos de carácter urgen
te e inaplazable, así como para reforzar 
ciertas partidas del presupuesto en cur
so, cuyos detalles constan en los mis
mos, se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo.de quince días hábiles, a 
efectos de lo dispuesto en eí artículo 664 
de la ley de Régimen Local vigente.

Cogeces de Iscar, 11 de octubre de 
1952.-rEl Ricalde, Éutiquio Sanz.

. . 3.337-1.690

I^Z* -Fuensaldaña
Formados por este Ayuntamiento los 

documentos cobratorios para el próxi- 
3 o ejercicio de 1953, quedan de mani

fiesto expuestos al público en la Secre
taría municipal por los plazos que se 
señalan a continuación, con objet,o de 
oír reclamaciones.

Padrones de.edificios y solares, por 
ocho días. '

Listas cobratorias de la riqueza rústi
ca, por ocho días.

Matrícula industrial y de comercio,- 
por diez días. .,

Padrones de vehículos, clases A y C, 
por quince días.

Fuensaldaña, 18 de octubre de 1952.— 
El alcalde, Miguel Morante,

3.231-1.691-----------------

Monasterio de Vega
rt'

Se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, los do
cumentos siguientes:

Listas cobratorias de edificios y sola
res, para el año 1953, por ocho días.

Padrón de rústica o listas, por ocho 
días.

Matrícula industrial, por diez días.
Mónaslerio dé Vega, 16 de octubre de 

1952.->-El alcalde: Carlos Gago.
3.328-1.692

orrecilla de la Torre
j^

Formadas las listas cobratorias de la 
contribución territorial rústica y urbana 
para el año 1953, quedan expuestas al 
público, por espacio de diez días hábiles.

Torrecilla de la Torre, 13 de octubre de 
1952.—El alcaide, Hilario Sánchez.

3.’215-1.693

STRACIÚN BE
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

EDICTO

Por el presente se cita, llama y empla
za, a los familiares del interfecto Horacio 
Marcos Alendo, natural de Castroponce 
(Valladolid), cuyo último domicilio lo 
tuvo en Tarragona, calle de San Lorenzo, 
número 20, para que en eí término de 
diez días, se presenten ante este Juzgado 
de instrucción de La Almunia de doña 
Godina (Zaragoza), para ofrecerles el- 
procedimiento de acciones/ en causa 
número 101 de 1952, por muerte, o'en 
otro caso se les ofrecen las mismas con
forme ai artículo 109 de la ley de enjui
ciamiento criminal, por medio de este 
edicto.

La Almunia de doña Godina, 15 de 
octubre de 1952.—(ilegible).

* 3.206

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas, seguido en 
este Juzgado con el número 375 de 1952, 
sobre lesiones, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Carlos del 
Pozo Diez, hoy en ignorado paradero, 
para que el día 29 de octubre y hora 
de.las diez de su mañana, comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en el Palacio de Justicia, bajo, para 
asistir a la celebración del juicio verbal 
de faltas, debiendo verificarlo con los 
testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse, bajo apercibimiento 
de que, si no comparece, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
conforme a los artículos 966 y 971 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo la presente eri Valladolid; 
a diez y seis de octubre de mil novecien
tos cincuenta y dos.—El secretario, Mi
guel Torres.

.3.298

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal deí distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 347 de 1952, 
sobre hurto, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Manuel Ro
lando García y Fernando Núñez, hoy en 
ignorado paradero, para que el día 28 de 
octubre y hora de las once treinta de su 
mañana, comparezcan en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita- en el Pa
lacio de Justicia, bajo, para asistir a la 
celebración del juicio verbal de faltas, 
debiendo verificarlo con los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse, bajo apercibimiento de que, si 
no comparece, la parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Y para que conste j' en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y„firmo la presente en Valladolid, 
a catorce de octubre de ñiil novecientos 
cincuenta y dos.—El secretario, Benito 
Bragado.

3.293

Imoireny» de S® PilpvtácSón psovímeJíR).
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